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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCED]M]ENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUO]CACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.oI6.16

EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS I3:OO HORAS DEL DfA 12 DE JULIO DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE I-A DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, UBICADA EN:
CALLE 1O ESQ. AV. CANARIO, COL TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AIVRRO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS;
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIOÑES; Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL Óncn¡IO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ATVRNO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA-CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIbS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE:
CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE VIGILANCIA EN LA COLONIA COOPERATIVA CEHUAYO; REHABILITACIÓN Y
MANTENIM¡ENTO DE PUERTA DE ACCESO Y CASETA DE VTGTLANCIA EN LA COLONIA VILLA VERDUM;
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL NAPIOO EN LA COLONIA ACUEDUCTO; MANTENIMIENTO DE LA
CANCHA DE FUTBOL DEL PARQUE DE LA CURVA EN LA COLONTA ARTURO MARTÍNEZ; REHABTLITAC|ÓN DE
LA CANCHA DEPORTIVA EN LA COLONIA MARíA G. DE GARCfe nUIz; REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTo
DEL CENTRO SOCIAL EN LA COLONIA JALALPA; Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL
PRIMERA ETAPA EN LA COLONIA PODER POPULAR; TODAS DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACTONAL.''

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓN OINCCTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA NI,MERo AD-Exc.016.16, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTE EN: EL oBJETo DE LA oBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DIcTAMEN, QUÉ SIRVE coMo BASE PARA REALIZAR EL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓru OINECTR, PREVISTO EN EL ARTfcULo 63 FRAccIÓN IV DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARo oBREcóN ES uN ónonruo polfTrco ADMtNtsrRATtvo DEScoNCENTRADo DE LA
ADMlNlsrRAclÓN PúBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL euE DE MANERA nuróNo¡¡Á LLEVA A cABo LA
ADMlNlsrRAClóN DE Los RECURSos HUMANos, MATERTALES, TEcNtcos v rrñnru-CrEno§, V co¡l áesg eñ
LOS LINEAMIENTOS JURÍDICOS REALIZA FUNcIoNEs DE GoBIERNo PARA BRINDAR A.LoS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIoS Y SERVIcIoS PÚBLIcoS A TRAVÉS DE ACcIoNES DE
OBRA PUBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANIcA DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DELDlsrRlro FEDERAL Y su REGLAMENTo tNTERroR, AL óRGANo pouTlco aon¡lrursrRÁflúo eñ-ÁivÁnoosRrcóNI PoR coNDucro DE LA DTRECCTóru eErurinl oE oanns y DESARRoLLo uRBANo, LE
CORRESPONDE LA RreNclóru Y pntonlzncróru DE LA DEMANDA ctuDADANA EN MATERTA DEcoNSTRUcclÓ¡v, rr¡RrrENlMlENro, coNSERVACTó¡¡ y nrHnalLJrÁclóH oe- rn§ óann§, n§t c-óuro Gpu¡.¡eactóru, PRoGRAMAcTó¡¡, e¡Ecucró¡¡ y coNTRoL oE Le oenÁ púeircA

euE DENTRo DE t-A ptRrurnctó¡¡ y pRoGRAMActóN DE LA OBRA PÚBLI CA, LA oIReccIÓ¡¡ GENERAL DEOBRAS

CDMX ón
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Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDTCACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCED|MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA L]CITACIÓN

PUBLICA NÚMERO AD.EXC.OI6.I6

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL ÓNONNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS
PLANES DE GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN. MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN
RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LoS MEDIoS Y SERVICIoS, MISMoS oUE CONSIDERANDo SU
CARÁCTER DE INTERÉS PÚBLICO SE VEN ATENDIDoS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE AccIoNES DE oBRA
PUBLICA EN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓITI, PUCS DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANh DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓnonNo PoLfTIco
ADMINISTRATIVO EN AIVRNO OBREGÓN, REQUIERE DE LA oBRA PÚBLICA CoNSISTENTE EN EL oBJETo DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, TRABAJoS QUE PoR SER DE
CARACTERfSTICAS ESPECIALES, REOUIERE DE PERSoNAL TECNIco CAPACITADo Y ESPEoIALIZADo PARA
TAL FIN.

TERCERO.- QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLfTIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CATIFICADo PRoPIoS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LoS TRABAJoS DE LA oBRA PI,BLICA,
CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE
NECESARIO CONTRATAR I-A OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE CoNcEPTo DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERo, EN TÉRMINoS DEL ARTíCULoS 30
APARTADO "A" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS
LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LoS TRABAJoS RESPECTIVoS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS OUE SE REFIERE EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y SECCÓN 3 DE LAS PoLfTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

CUARTO'. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓI.¡ POn ITvITRcIÓN RESTRINGIDA A cUANDo MENoS TRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA EL FALLo DE LIcITAcIóN ---

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITAcIÓN, GENERARÍA UN TIEMPo MAYoR
AL DEL PRocESo DE coNTRATActóN poR ADJUDTcACIóN DIRECTA, coN'RELAalón Ár- MoNTo rorAl DELos TRABAJoS DE oeRR púeL¡cR.

QUINTO.. QU
LETRA DICE:

E LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DIST RITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IV A LA

En Alvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.
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Delegación Álraro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
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DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75.8

CIUDAD DE MÉXICO

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO
FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DICE:

DIcTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIREcTA POR ExcEPclqN A LA LlclTAClÓN PÚBLlcA

pRocEDtMlENro DE cONrRArActóN poR ó-iuo-rdÁbloÑ ólneórÁ'lóieicepclÓ¡¡ A LA LlClrAclÓN

Ptleulcl NÚMERo AD.Exc'ol 6'1 6

sÉpTtMO.. OUE EL MONTo ToTAL DE LoS TRABAJoS DE OBRA PUBLICA, CONSISTENTE§ EN EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRE§EÑiE DICTAMEN, QUE PRETENqE.RE¿IIZAR, ASCIENDE A LA

SANTIDAD DE $1,742,690.10 (UN MILLON sEiecieÑfOs CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA

pESoS to/too M.N.); INCLUYEÑDO EL IMPUE§Tó Ár- vnr,On AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR

LA JEFATURA DE uNtDAD DEpARTAMENTAL óEÁtlÁltsts DE cosros Y PREclos uNlTARlos ADSCRITA A LA

DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRóLLo uRBANo DEL óncnruo PoLlTlco ADMlNlsrRATlvo EN

Áiü;Éóóánrcifill'iolunruoo coMo ense ÉL rÁáuLADoR GENERAL DE pREctos uNlrARlos EMlrlDo PoR

ü'6ijóñol|[ótóñ i6curca DE LA sEcnEinnln oe oeRAs Y sERvtclos DEL DlsrRro FEDERAL, DE

coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN r-ós ÁnrtcuLos 63 FRAcclóN lv Y 64-Bls FRACCION ll DE LA LEY

óe oeCÁ§ pI,BLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y 75-B-l DE SU REGLAMENTo.

ocrAvo.- euE EL MoNTo TorAL DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLlcA, CONS=ISIE-NIES EN EL oBJETo DE

rn ósnÁ señnraoo EN EL pRoEMto DEL pRESENTE DtcrAMEN, QUE PRETEN,DE REALIZAR, SUPERA EL

MoNTo DEFtNtDo pARA ADJUDIcAcIoNES DIREcTAS ESTABLEcIDo EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO QUE SU

coÑÍnniÁóioru se neÁrzo ITnAVES DEL ARTICULo 63.II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL.

NovENo.. QUE PARA cUBRIR EL ooMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.
púaltCn, oá¡ero DEL eRESENTE DIcTAMEN sE cUENTA coN REcuBSos gF!f¡E§u_luEsro DE EGRESoS

oer eJEhórcró i¡scÁ12016, AUToRtzADos poR LA suBSEoRETARIA DE EcRESos DE LA SECRETARIA DE

FIñANzAS DEL DtsrRtro FEóERAL, DENTRo DEL pRocRAMA opERATtvo ANUAL 2o16, MEDIANTE oFlclo DE

ÁüióRrááéu- ñU¡¡eno sFDF/sÉ/s12t2016, EMtrDo poR LA SUBSEcRETARIA DE EGRESOS DE LA

secáeianfn oe riñÁruz,qs DEL DtsrRtro rÉoEnnl y poR un otnÉcclóN GENERAL DE ADMlNlsrRnctÓt'¡
óEi bnoÁNó- porlrrco -ÁorrnlxrsrRATtvo EN Alvnno oBREGóN MEDIANTE oFlclo NIJMERO

DAo/DGA/oi8s/20i6, DE FECHA 02 DE FEBRERo DE 2016, DANDo curupllulEl.¡To A LO ESTABLECIDo EN EL

ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJSLICNS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEcrMo.. ouE EL oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATncrór.¡ poR ADJUDtcnctóN DtREcrA PoR
ExcEPcIÓN A LA LIcITAcIÓN PUBLIcA NIJMERo AD.Exc.o16.16, LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓru OE IOS
TRABAJoS DE oBRA púallcn coNStsrENTES EN EL oBJETo DE LA oqnn señRLADo EN EL
pRESENTE DtcrAMEN, DE coNFoRMIDAD coN Los rÉnurNos oe ne\eneNcrA coN susL

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iu\os.
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DtcTAMEN DE ADJUDtcAcIóN DtREcrA poR EXcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcroru pota-J¡úblcÁóóñ orneóir poR ExcEPclót¡ I la uctrac¡ót'l
pÚaLtce ruÚueno AD-Exc-o16'16

ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO OCTCRVIINEOO; CRTAIOCO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES:

REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

DEctMo pRtMERo.- euE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DEsARRoLLo URBANO DEL Ónonno
poltlco ADMtNtsrRAlvo EN Ar-vRRo oáñEéoN, Ñonué A LA coNrR4LoEf4 INTERNA EN ALVARo

oáñÉcO¡.r rns rrcnes- rjieülsiOÑ oE m lruvrrnclór.t A LA PERSoNR r[stcR o MORAL; DE ENTREGA DE LA

pRcjpóét¿tó¡l oE rüiéréñ óE óilCro oe a§rC¡rÁóióru oE coNrRAro; Y DE cELEBnRcló¡l DEL coNrRAro,
DENTRo DEL pRocEDr M r ENro or corurnÁiÁCrdru- pon no¡u olcnó-rÓry 9r ryq1¡ 19¡ -FI9F1 9l9ry. M
írEIiÁb.íoÑ-pusllcÁ NÚüERo aó.Exc.ore.Te, pÁnR LA FoRMALIzRCIÓ¡¡ DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD

oE pREctos uNrrARros poR uNIDAD oe coubepro DE TRABAJo TERMINADO y rtEMPo DETERMINADO' DE

Los TRABAJos DE oáñn púsÚóÁ CoxbrsrENrES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEñALADO EN EL PRoEMlo

DEL pRESENTE DrcrAMEN, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDO EN EL RnllcuLo 61 Y 63-lv DE LA LEY

DE oBRAs ptlsutcRs DEL DtsrRlro FEDERAL.

oÉclnno sEGUNDo.- euE LA sEcRETARÍA DE oBRAS y sERvrcros DE LA ctuDAo oE rr¡Exlco coMo MAxlrylg

REpRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo DE DEPENDENCIaS, óRcR¡los DESCONCENTRADOS'

DELEcACIoNES y ENT¡DADES DE LA ADMtNtsrRAcróN púglrcA DE LA ctuDAD or ¡¡Exlco ouE REALIZAN

óBü iÜáLicn, Éuaiicó eñ sú pónrÁ[ oe-lñreRNEr LA netlclót*l DE PERSoNAS FfslcAS Y MoRALES

INSCR¡TAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 3t DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA

MENSUALMENTE,

DÉcIMo TERCERo.. QUE DE ACUERDo CoN LA nEUCIÓ¡I DE PERSONRS TÍSICRS Y MORALES, INSCRITAS

EN EL REGISTRo DE coNcURSANTES nI oíI 31 DE DICIEMBRE DE 2OI5 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE

óóNSloERó Á ú pensoNA MoRAL DENoMTNADA pRoyEcros Y coNSTRUccloNES coNDESA, s.A. DE c.v.
poR coNTAR coN EL REGtsTRo DE coNCURSANTE coRRESPoNDIENTE ANTE LA SECRETARh DE OBRAS Y

SERVICIOS DE LA CIUDAO OC UÉXICO, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR

EN uN EVENTo coNCURSAL, yn seÁ poR LtctrACIóN púaLlcn o PoR lxvlrncÓu-RESTRINGIDA EN LA

órinÁ'púálicnhúr corurRArA LA ADMtNtsrnnclóN pusr-tcR DE LA ctuDAo or uExtco PoR DISPoNER DE

LA cApACtDRo rÉculcR, LEGAL, FINANcIERA Y ADMlNlsrRATlvA.

oÉcIIvIo cUARTo.. QUE LA oIREccIÓ¡I GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCR¡IO
polfrlco ADMINISTRATIVo EN AIvnRo oaReCÓN, IruVITÓ A LA CONTRATISTA PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V., DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA,

DENTRo DEL pRocEDtMtENTo oe corurnniRcrót¡ poR ADJUDlcnclótt DlREcrA PoR EXcEPc¡Óru n m
ilcrrnclÓr'r pÚeLIcR ruÚveno AD.Exc.o16.16, PARA LA ADJUDICNCIÓ¡I DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD

DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO,
PARA LA e.ITcucIÓ¡¡ DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚALICN CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA
b'e¡iÁrnoó ñri inoerr¡lo DEL pRESENTT orcrn¡¡eN, coN FECHA DE tNtcto DE Los TRABAJoS rl ofn t¿
DE JULto DE 2ot6 y FECHA DE TERMtNAoóu el otn sr DE Acosro DE 2016, coN uN pEnfooo oe
e¡ecucróN or +g oíRs NATURALES

oÉclrvlo eulNTo.- euE DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEoTDo EN El nRtlcuto 64-Bls rnncclÓ¡l I DE LA

LEy DE oBRAS púaLtcns DEL DtsrRtro FEDERAL, se truvltó AL coNTRATtsrA A PARTIoIPAR EN EL
PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓru olRecrn PoR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PTJBI-ICA UIJUENO AD.EXC.
016-i6, pRopoRctoNANDo Los stcutENTES DocuMENTos NEcESARtoS PARA LA PRESENTACTóru oe u
pnoposlclÓN: TÉRMINoS DE REFERENCIA coN SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y

cnrAuooo DE coNoEpros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERtDos PARA LA EJECUCIÓN oe los
TRABAJOS.

TRMATTvA A LA rNvtrAcróru or eRESENTAR su pRopuEs\ oeurno

\
En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobennamos iunttrp.\
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DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclÓN"PÚBLlcA
pRocEDlMrENroDE"AiíÉiíili:U?.íÉfSi;r=SSiSli¿l',::*póleicepcrÓNALAL¡crrAc¡ÓN

DE ooNTRATAcTóN poR ADJUDTcAcTóN DrREcrA poR ExcEpcróN A LA LlclrAclóN Pt:,BLlcA NI,MERO AD-

EXC-ot6-16, REMtTtEÑDo SU PROPOSICIdÑ pnnn REALIZAR' uÑ rnnAn¡OS DE OBRA PIJBLICA

coNSrsrENTES EN Erógleió oE u oanÁ érnnLnoo EN EL PRoEMlo DEL PRESENTE DICTAMEN' coN uN

rMpoRrE DE $r,so2,3isolúIr MTLLoN ourHrenioé óós ryr¡u-1¡EScrENros DIEC¡NUEVE PESos 05/'100 !!'.!'.1

MAS LA CANTTDAD DE g24o,3zi.os (DOScIENTOS CUARENTA MIL TRESGIENTOS SETENTA Y UN PESOS 05/100

M.N.) ouE coRRESpdñoÉ al rMpuEsro Ár-vÁlci-n ÁcÉeénoo, cANTDADES QUE SUMADAS DAN uN

rMpoRTE DE $i,242,690.10 (uN MTLLoN serecre¡¡ioi cuene¡lrA Y Dos MIL sElsclENTos NOVENTA PEsos
.ro/,roo M.N.) coN FECHA DE tNtcto EL t4 DE JULto DE 2o1o Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE Acosro DE

iói'6, cóÑ ÚÑpEntooo DE EJEcuclóN oE 4e DíAS NATURALES'

OECIMO SÉPTIMO.. QUE EL ÓROR¡IO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVRNO OBREGÓN' EN CUMPLIMIE-I'{19

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL NECUUEruTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

?EbÉñ,ii: 
"§óúór? ?i';óiuDró iróNriüicciÑéüico-bÚe conrpneruoE: LA-REVrsrÓN, ANALrsrs

DETALLADo, EVALUACóN óúnl.rirnlvn iEvÁrÜnCroñ cuALtrATtvA DE LA PRoPoslclóN PRESENTADA

DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRA;ÁCroru ión Áó¡uorcncróru olnecrR PoR ExcEPclóN A LA

uclrnctóru púeLlcR t¡ÚueRo AD-Exc-01 6-1 6.

oÉcl¡¡o ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDto TEcNlco-ECottÓtr,ttco DE LA PRoPoslclÓN
pRESENTADA DENTRo DEL pRocEolr,¡lrÑro DE coNTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓN olnecrA PoR

LxEÉFCléñ n ue r_ictic'iér.r púsüóÁ ñúrr,rLno m-Exc-ot6-16, sE rIENE gyE__ulA vEz ANALIZADA'

vALoRADA y EVALUADA LA pRopostcióñ pREsE¡¡rRoR PoR LA coNTRATISTA PRoYEcros Y

CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V. NTSUITA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES

LEGALES, TEcNtcAS, Ecor,ró¡¡lces, FTNANCTERAS y ADMtNtsrRAivÁs, nEouERlD4q PoR LA DlREcclÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CApACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCTONES CONDESA, S.A. DE C'V'

DEMUESTRA QUE CUENTA coN LA cAPAcIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

Y DESARR9LLO URBANO, CON BASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2: EI 49II
coNSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSoNA MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA

coNSTrrurDA coNFoRME A LAS LEyES oe ü ntpGúcÁ l,¡ExrcRrue E TNSCRTTA EN EL REctsrRo PúBLlco
DE LA pROptEDAD y DE COMERCTO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS

FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.'

ióLurrÉió-ncrOr.¡-ónCrnl vtcENrE coru rorócRAFÍA, DE LA pERSoNA QUE FIRMA LA PRoPUESTA Y QUIEN

añünnn Éi óoruinnro; 5.- cÉDULA DE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE

ESiÁ iÑSCñIiO COrr'IO CONTRIBUYTTTE NruTT LA SECRETARTA DE HACIENDA Y CREDITO PÚSLICO; O.-

REGISTRO ANTE EL IMSS;Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPAGIDAD TÉcNIcA Y EXPERIENGIA: EL CoNTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A.

DE c.v. DEMUESTRA euE cuENTA coN LA cApAcrDAD TEcNtcA REQUERIDA PoR LA DlREcclÓN GENERAL

DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.-

LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DE coNoCER EL CoNTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE

oBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO,

LAS NoRMAS DE coNsrRuccrór't DE LA ADMrÑrsrRAcrót{ pusltcA DEL DtsrRlro FEDERAL, EL cÓDlco
FISCAL DEL DISTRITo FEDERAL, LA NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA INDUSTRIA
DE LA CoNSTRUcCIÓu v oTTvInS NoRMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS

TRABAJOS; 4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO

DE RESIDUoS SÓLIDoS DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS;Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJog DE oBFIA pÚaI|cn coN CANTIDADES Y MoNTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJoS EL DIA i4 DE JULto DE 20,t6 y FECHA DE TERMINAcTó¡¡ Et- 3r DE Acosro DE 2016, coN uN
pERroDo DE EJEcucróru oe ¿g oíls NATURALES; srENDo FACTTBLE DE POR EL CONTRATISTA,

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobennamos iu
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voro Delegación Álvaro Obregón
Dírección General de Obras y Desarrollo

Urbano
ctuDAo DE MÉxlco GOSIEtHO DELiOACIONAL 2C!5 . 20t8

D]CTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIM]ENTO DE CONTRATAC'ÓN POR ADJUDICAC!ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.oI6.16

ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVANO OBREGÓN, LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V. DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN: 1 CURRÍCULUM DE LA EMPRESA;2.. CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3.-
CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS; Y 5.- CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECoNÓMICA DEL CoNTRATISTA PRoYEcToS Y coNSTRUccIoNES
CONDESA, S.A. DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR:
1.- EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS; 2.- LOS PREC|OS
CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO
POR LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICo; DoNDE LA PRoPUESTA GARANTIZA
EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA oBRA PÚBLICA, Y DoNDE EL IMPoRTE DE LA
PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL DISTRITo FEDERAL,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V.
DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTEI 2.- LA
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXoS, CoRRESPoNDIENTES AL PERIoDo INMEDIATo ANTERIoR;
3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA; 4..LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA, AUDITADoS PoR CoNTADoR PÚBLIco EXTERNo;
5.- LA CEDULA PRoFESIoNAL DEL coNTADoR púaucó EXTERNo; 6.- EL oFtcto or nwónlácóñ i
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PUBLICO EXTERNO EN LA SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITo
PúBLlco ASf coMo, LA coNSTANCTA DE cuMpLtMrENTo DE LA NoRMA oe EoúcÁclóñ corurlruuA DEL Año
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL CoLEGIo o ASocIAcIÓN A LA QUE
PERTENEZCA 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLTGACTONES FTSCALES A SU CARGO PREVISTAS EN ELcóDlco FlscAL DEL DrsrRrro FEDERAL; 8.- EL EScRrro EN EL euE MANTFIESTA BAJo pRoTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICAcIÓru oeI coNTRATo oBJETo DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDIcACtótrl otREcrR, pRESENTARA A LA FECHA DE FTRMA DEL coNTRATo LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO ENsu ESCRITo DE PRoMoclóN, coNFoRME A clRcuLAR DE LA sECRETAñfA orliñn¡¡zas DEL DtSTRtTo
FEDERAL NÚMERO sF/cc/141111t2o07 PUBLIcADA EN LA GACETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL rr oie oé
DE AGOSTO DE2OO7.
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CAPACIDAD ADMINISTRAT|VA: EL CONTRATTSTA PROYECTOS y
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEQUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA CUMPLIR
CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS

FEDERAL Y
DERIVEN DE LOS DEL PROCEDIMIENTO DE

ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA
DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA;

CONTRATACIÓN

2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA
SU CON FACULTADES SUFICIENTES PARA

EL DOMICILIO UBICADO EL DISTRITO
PARA Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS OUE

RESPECTIVO, MISMO OUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
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cluolo oe NÉxrco GOB|ERNO DEIfGACTON^I 201§. idll

DTCTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIÓN PTJBUCA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN

PÚBUCA NÚMERo AD-EXC.oI6.16

PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO;4.-
EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA PERSONA TÍSICN O RAZÓN SOCIAL; 5; LA DECIáRACIÓN
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE
CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA PÚBLICA;
7.. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDICACTÓru OEI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA
DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO,
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS,
DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRAT]VO EN ALVARO OBREGON; Y 8.- MANIFESTACIÓN
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OTU
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS
SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIo AMBIENTE DE LA cIUDAD DE MÉXIco, DEBIENDo NoTIFICARLo
A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO
POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V. DEMUESTRA
CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TECNICA, ECONOMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE CoNTAR coN
SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIo DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚeLlcn
QUE EL ÓNON¡IO POLITICO ADMINISTRATIVo EN At.vRno oBREGÓN. PoR CoNDUcTo DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

OÉCITUO NOVENO.. DE ACUERDo CoN ToDo Lo ANTERIoRMENTE SEÑALADo, SE oerrnrulruÓ QUE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL CoNTRATISTA PRoYEcToS Y coNSTRUccIoNES GoNDESA, S.A. DE
C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC¡Óru R LA
LICITACIÓN PÚBLICA IrIÚUCNO AD.ExC.o16.16, SE AJUSTA A ToDoS Y CADA UNo DE LoS REQUISIToS
SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASI coMo DAR CoNTINUIDAD A LoS SERVICIoS
PúBLtcos Y FUNcIoNES ENCoMENDADAS A LA DELEdActóN Alvnno oaReééN óE coruronMtDAD coN
LAS.ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
RRrlcut-os 134 DE LA coNsrrucróru pólfrcr oe los esiÁooé úñióós-rvrexñ-rños; anircuió§ r
4lMA_D9_4r,s,23, 24 APARTADO c), 41, ¿¿ ruccróN ¡ tNclso A), 6i y s¡ rntccró¡¡ lú oe Le tey oe
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 48 Y 75-B.I, DE SU REGLAMENTo; ARTICULo 32 DEL DECRETo
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA
oplruló¡l FAVoRABLE pARA LA coNTRATAcTóru pon eo¡uorcÁCloñ óiñecrn óE ros'lnnBAJos DE oBRA
PÚBLICA oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

@

En Álvaro Obregón, vecinos y detegación gobernamos
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CIUOAD DE MÉXICO

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GO¡IiPNO D€tiGÁCrONii, 201§ .201t

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA L]CITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AO-EXC.O1 6.16

SEGUNDO.. QUE EL ÓRCEruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULo 117 FRACCIÓN III DEL ESTATUTo DE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO: ARTÍCULOS 2, 10
FRACCIÓN I, 11,37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL:
ARTÍCULO 120, 121, 122 FRACCIÓN III, I22 BIS FRACCIÓN c, I23 FRACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, TIENE
COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PI'BLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, CON LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, A FIN DE
REALIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.- LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE
CON BASE EN EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO, OUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OIRCCTN POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PUBLICA I.JUMERO AD.EXC.O1 6.1 C,

Cu,lRiO..i.,\illilLL,.. l(-i. iil ¡rl, ,,,.\JSCi.iilAÁ\l-.\Dli,.i:i."'{:ruNúrjllL-ii,\LL.,i,: Oür(l\:, r i.)r'.lAitRC)LLL; L;iii:ri,i"J
Dtr,L URGANO POLI ¡'ICO AIJMINISII(A1 IVO EN AI-VAHU UTJREGCJN, TOMANDO EN CUENIA EL IJECIIVIO
NOVENO RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ÁIVENO OBREGÓN, oPINA FAVoRABLEMENTE oUE LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA EN
EL PROCEDTMTENTO L)E CONTtii\'¡ 4Qlr_)i,j i,,:)ri AD.ruDrcActoN c,lliECt-r\ poR Excapc;tórt rr Lli Llcll/ictr-rl.l
PUBLICA NUMERO AD.EXC.O16.16, POR EL CONTRATISIA PROYECIOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A.
DE C.V. ES SOLVENTE PARA LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS DE oBRA PI]BLICA, CoNSISTENTES EN EL
OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEM}O DEL PRESENTE,DÍCIAMEN, Y ASEGURA LAS MEJORES
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN'CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y
DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓi.I OIRECTE POR EXCEPCIÓN A LA LICITAcIÓN PIJBLIcA NÚMERo ao-exc.ole-16, ES FAcTIBLE
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo
FEDERAL Y 75-B-I DE SU REGLAMENTO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN DE LoS CRITERIoS DE EcoNoMh,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORE§
coNDlcloNES PARA EL óRGANo poLfTrco ADMrN¡srRATtvo EN Álvano oBREGóñ, pREvtsros EN EL
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, MISMoS QUE SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA.

A.' cRlrERlo DE EFlclENclAr EL ÓRGANo PoLfTrco ADMtNtsrRATtvo EN AtvRno oBREGóN A TRAVÉs DE
LA DlREcclÓN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, A FtN DE DAR cuMpLtMtENTo EN EL LoGRo
DE SUS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CoNTRATA DIRECTAMENTE A us pEnsóÑe§TIéIóÁé
o MORALES QUE REúNEN LAS coNDtctoNES LEGALES, TEcNtcAS, eCo¡lO¡¿cÁs, FINANcIERAS y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FóRMA SATI§FACToRIA EL CUMPLIMIENTo Y
CONTINUIDAD DE Los sERvtctos pust-tcos y FUNCIoNES ENCo¡/ENDADAS n r_e oercéÁóróñ ÁivÁnooBREGÓN DE CONFORMIDAD coN LAS ATRtBUctoNES coNFERtDAS EN LEy, coN el cosio ul¡li¡¡ó i EñEL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DTRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBucA NÚMERO AD.ExC.o16-16

ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓ¡I OE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA PROYECTOS Y
CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V, UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES
LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SEFI'/ICIOS PIJBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CoNFoRMIDAD coN LAS ATRIBUCIoNES CoNFERIDAS EN LEY, PARA
ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $1,502,319.05 (UN MTLLON QUTNTENTOS DOS MtL TRESCTENTOS
DIECINUEVE PESOS 05/100 M.N.) SrN r.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PREC|OS
UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN
TÉCNIcA DE LA SECRETARfA DE oBRAS Y SERVICIoS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL DfA 14 DE JULIO DE 2015 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE AGoSTo DE 2016, CoN
UN PERIODO DE EJECUCIÓ¡I OE 49 DíAS NATURALES, ES CoNGRUENTE CoN Lo SoLICITADd PoR
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN l-A LEY, TODA VEZ QUE: 1.-
CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARh DE oBRAS Y SERVICIoS DE LA CIUDAD DE
MÉxlco sE oPTtMtzARoN Los RECURSos; 2.- euE EN Los rÉnrr,rrños-ór'neeEnENCtA coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LR CNIIOAD DE LOS TRABAJOS; g.. QUE EN EL PROGRAMA DE
¡EA!J4AC|óN DE Los rRABAJos, sE coNSTDERó EL pERtoDo y plAzos soLlctrADo pon rn óinrócññ
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LoS TRABAJoS ouE pEnT',TIÍIRÁÑ
LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
CONDICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONÓMIcAS, QUE CoNSECUENTEMENTE áeÑiÉióÁnÁÑ ÁT
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

B.'cRlTERlo EFICACIA: EL ÓRGANO PoLlTlco ADMINISTRATIVo EN AlvRno oBREGóN A TRAVES DE LAotRecctÓu GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo uRBANo A FtN DE DAR cuMpLtMtENTo EN EL l-ocno ot
SUS OBJETIVOS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSoNAS rfslcÁS-ó uónarEs ÑE REÚÑEÑ-LA§coNDlcloNES LEGALES, TÉcNlcAS, ECoNóMlcAS, FtNANcIERAS y ADMINtsTRATtvAS REeuERtDAS pARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTo Y coNTINUIDAD DE LoS senvlclos itIaL|coé V
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PNOPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES
CONDESA, S.A. DE C.V. FUE EVALUADA VERIFI CANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TECN ICA CAPACIDADFINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DELAS POLÍTICAS ADMIN ISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA púBLtcA,
DETERMINANDOSE SER SOLVENTE EN CUANTO A RECURSOS TECNICOS, FI NANCIEROS HUMANOS,
EXPERIENCIA.
ACTMIDADEE _c4P4Q |QAD_ TECN tCA, ECo NóM lCA,

FRoGRAMADAS EN el puzo est
Y ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y

ABLEotDo rRRoucrÉruo OSE EN UNA CAPACIDAD DERESPUESTA I NMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LO TRABAJOS DE OBRA PUBLIINVOLUCRANDO COMO CO NSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS DE PROCEDIMIENTO

En Álvano Obr-egón, vecinos y delegación gobernamos luntos
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.
delegado@dao.df.gob.mx páginaweb:

Tels.:5276 6701 I S2t66728
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ffi Delegaclón Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbanoctuoeo oe uÉxlco

ADMINISTRATIVO EN ALVARO OB REGÓN PARA LA REALIZACI

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación

CDMX gón
GOSIEFNO D€üG^CIONAL ?0lt. r0!l

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPGIÓN A LA LICITAC]ÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUD]CACIóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIóN

PUBLICA NÚMERO AD.EXC.OI6.16

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA
VEZ QUE DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, AL EVITAR TIEMPOS Y COSToS MAYoRES QUE SE GENERARÍAN AL REALIzAR UNA LICITAcIÓN PoR
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.. CRITERIO DE ECONOMíA: EI ÓRCENO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVES DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ToMANDo EN CUENTA LA IMPoRTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CoNTRATA EN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A LA PERSONA FISICA O MORAL
MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSoS EcoNÓMICoS AUToRIzADoS coN LoS oUE CUENTA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA OUE REOUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA PoR LA CoNTRATISTA PRoYEcToS Y coNSTRUccIoNES
CONDESA, S.A. DE C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECTOS
UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA
DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA cIUDAD DE MÉXICo, DANDo CUMPLIMIENTo A Lo
SEñALADo EN EL ARTlcuLo 7s-B-r DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oánÁ§ púslrcas DEL DtsrRtro
FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDoS EN LoS TÉRMINoS DE
REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓru OT LOS MISMOS

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PI,BLICA oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE cUMPLE coN EL cRITERIo DE EcoNoMI¡ pnTvlsTo PoR LA LEY;
TODA VEZ QUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA PoR LA CoNTRATISTA PRoYEcToS Y
CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C,V. EN EL PROCESO DE CoNTRATACIÓN poR no¡uoICAcIÓN
DIRECTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL ÓROnruO PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN,
DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE MEXICO, AL EV AR SOBRECOSToS QUE PoDRÍAN DARSE EN LAS PRoPUESTAS EN EL cASoDE UNA ADJUDICACIóru pon LtctrACróN prlBLrcA NAcIoNAL o poR LtctrACtóN pon lñvlrntréñ
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES-

D.'cRlTERlo DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANo PoLÍTICO ADMINISTRATIVO EN At-vRno OBREGóN A TRAVES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDo EN CUENTA LA IMPoRTANCÁ,
cARACTER[srlcAS, MAGNITUD Y coMPLEJIDAD DE Los TRABAJos oÉ óaCn iGiica sELEcctoNA EL
PROCEDIMIENTO DE coNrRATAclóN PoR ADJUDIcActóru olRgcrn CoN EL tluco oá¡ervo DE ASEGURAR
LAS MEJORES coNDlcloNES PARA EL GoBTERNo DE LA ctuDAD or rvleirCo 1 poñ coNStGUtENTE ELPROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN PoR ADJUDIcACIóN DIREcTA DEBE GARANTTzAR y sATISFAcER ENFORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENToS DE rn ioOÑeÁ coÑrnnrÁc]ÓÑ óG.S.EPRETENDE.

AHoRA BIEN, LA ooNTRATACIÓN DE LoS TRABAJoS DE OBRA pÚgLIcR, SE REALIZA coNFoRME ALPROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN poR ADJU orcRclóru DTRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OB RASPÚaLIces DEL DISTRITo F EDERAL, DADO euE sE seleccroruó at CONTRATISTA PROYECTOS YCONSTRUCCIONES CO NDESA, s.A. DE C.V., SE EMIT|ó tR lruvtrnclóru n PARTtctpAR y sr rvnluó supRoposrcróN vER IFICANDO Los ELEMENToS euE peRn¡llRAru DETERMINAR QUE LA CONTRATISTACUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCI EROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTAINMEDIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA OBJETO DEL PRESENTE D ICTAMEN Y OUECON REEPECTO A SU8 COMPROMTSOS CO NTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS'DEP ENDENCIASulurrRnA¡l LA cAPActDAD TEcNt CAY FINANCIERA

::::::§

EL ÓNCEruO POL
DE OBRA.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Totteca, C.p.01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx páginawéb:www.dao.gob.mx
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CIUDAD DE MEXICO üc¡iErrro D€LEcaocNAL 2015. r0t8

DICTAMEN DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBLICA NUMERO AD-EXC.OI6.15

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTE, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMh, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓNCAruO POLiTIco ADMINISTRATIVo EN AIveno oBREGÓN A TRAVE-S DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ADJUDICA DIRECTAMENTE LoS TRABAJoS DE
OBRA PIJBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS
NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, PREVALECIENDo ÚNICAMENTE EL INTERES PÚBLICo
QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO OUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓru oIRecTe, se
LLEVÓ A cABo coN HoNRADEz DE MANERA Acu v coN ToDA LA TRANSpARENCIA, ToMANDo EN cuENTA
QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS OUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CoNTRATo A, LA CoNTRATISTA PRoYEcToS Y
CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V. SE APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE oBRA
PÚBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL y poR REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, rÉcÑlcns, ecor.¡-O¡¿rcn§,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR TI ÓncnNo polfÍIco ADMINISTRATIVo EN AIvnno
OARECÓ¡¡ Y GARANTIZAR SATISFACToRIAMENTE EL cUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES RESPECTIVAS,
OBTENIENDO ASILAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExICo.

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PRoCESo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcRCIÓI.I DIRECTA. LA
CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIoNES CoNDESA, S.A. DE c.V. pREseruTÓ ESCRITo DE No
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EI- RnÍfcul-o 37 DE LA LEY DE oBRAS pÚgl-Icns oeL
DISTRITO FEDERAL, DONDE SE CORROBORÓ QUE NII\IcÚru SERVIDoR puaLlco QUE INTERVIENE DE
CUALQUIER FORMA EN LA ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO TUVIERA I¡ITenÉs PERSoNAL, FAMILIAR o DE
NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A. DE C.V. POR I.ITTIVIO,
SE VERIFICÓ OUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA ANTECEDENTES o ACTITUDES ADVERSAS AL
r¡¡reRÉs oet óncRruo potirrco ADMlNtsrRATtvo EN Álvano oengeóN¡.

CDMX

Av. Canario Esq. Calle.t0, Col. Totteca, C.p. 011SO
Correo: delegado@dao.df.gob.mx páginaweb: www.dao.gob.mx

Tets.:5276 6701 I 52766728
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En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR, SE CUMPLE CoN EL cRtTERto]Oe uor.ruDEz pREVtSTo EN LA LEy, AL
CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICoS QUE INITERVINIERoN EN EL PRooEDIMIENTo DE
CONTRATACIóN PoR ADJUDIcACIóN DrREcrA, coN Lo ESTABLEóIDo EN LA LEy DE oBRAS pUeitcn§oEL
DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULo 61 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TECNICAS, LEGALES, ECoNÓMIcAS, FINANCIERAS oUE DAN
LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA-DEL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATAiIÓ¡I poR ADJUDI¿ÁCIÓÑ
DIRECTA PoR EXCEPCIóN A LA LtctrAcrót{ púeLlce NúMERo AD-Exc-oi6-16, sE AcREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERcICIo DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRA ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERo Y DECIMo NovENobEipneseruTe DIcTAMEN.

RAZONES tÉct'¡lcls: LAS RAZoNES TEcNtcAS euE DAN LUGAR AL EJERCtcto DE LA pREFERENCIA, sE
ENCUENTRAN ACREDTTADAS EN Los RESULTANDoS SEGUNDo, TERCERo, oÉcl,vo ourruió, otirüóüExro' DEelMo EEFTIMo, DEclMo ocievó, YóEótMo ruó\¡Eñó-óet:pRESENTE DtcrAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICI
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO,'OU.¡ITó-

DE LA PREFERENCIA, SE
OCTAVO,

# or(¡oac¡ó

OB¡Ecói

NOVENO

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de 0bras y Desarrollo
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CIUDAD DE MÉXICO OoBriRNo DÉtEoAcroNr.i ,0!5 ^ :ol¡

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

DICTAMEN OE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICTTACIÓN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-oI 6-16

DÉCIMo, DÉcIMo PRIMERo, DÉCIMo cUARTo, DÉcIMo QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DECIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS; LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO SEXTO,
DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA
PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,
NOVENO, DECIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SEPTIMO DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE,DE
CONTRATAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PI'BLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO
DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y UNA VEZ HECHAS LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓU OINCCTI DEL CONTRATO DE'
REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS OUE SEÑALA EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA
ADJUDICACIÓru OE MANERA DIRECTA A LA EMPRESA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CONDESA, S.A, DE
C.V. DE NACIONALIDAD MEXICANA; DEL CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR
UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD.EXC/DGODU/023/16,
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE:
CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE VIGILANCIA EN LA COLONIA COOPERATIVA CEHUAYO; REHABILITACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE PUERTA DE ACCESO Y CASETA DE VIGILANCIA EN LA COLONIA VILLA VERDUM;
coNSTRUcclÓN DE lcANcHA DE FUTBoL nÁptoo EN LA coLoNlA AcuEDUcTo; MANTENTMTENTo DE LA
CANCHA DE FUTBOT DEL PARQUE DE LA CURVA EN LA COLONIA ARTURo MARTfNEZ; REHABILITACIÓN DE
LA CANCHA DEPORTIVA EN LA COLONIA MARíA G. DE GARCíI NUIZ; REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO
DEL CENTRO SOCIAü. EN LA COLONIA JALALPA; Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL
PRIMERA ETAPA ENiLA COLONIA PODER POPULAR; TODAS DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.",
coN uN IMPoRTE DE $1,502,319.05 (UN MTLLON QUTNTENTOS DOS MtL TRESCTENTOS DTECTNUEVE PESOS
o5/1oo M.N.) MAs Ll bRNTlonD DE $i40,371.0s (DoscrENTos CUARENTA MtL TREscrENTos SETENTA y uN
PESOS O5/1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS
DAN UN IMPORTE DE $1,742,690.10 (UN MILLON SETECTENTOS CUARENTA y DOS MIL SEISCTENTOS
NOVENTA PESOS 10/100 M.N.) CON FECHA DE tNtCtO EL 14 DE JULTO DE 2016 y FECHA DE TERM|NAC|ÓN EL
31 DE AGOSTO DE 2016, CON UN PERíODO DE EJECUCIÓN OC 49 DíAS NATURALES. .

SEGUNDO.- SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

.; TERCERO.. EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓM lCO, QUE COMPRENDE; LA REVSIÓN, ANALISIS DETALLADO
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOS ICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO N A LA LICITACIÓN

NTE DICTAMEN
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DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓ
AD-EXC-o16-16, y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE\pEL PRESEt

\-
En Álvaro Obcegón, vecinos y delegación gobennamos ¡untÑ\

Av. Canario Esq. Caile 10, Col. Tolteca, C.p.01150 \
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DIcTAMEN DE ADJUDlcnclót¡ DtREcrA poR ExcEpclór.l I t-R ulctractóru púaLlcl
pRocEDiMtENTo DE coNTRATAcIóu poR ADJUDTcAcIó¡¡ orRecta poR ExcEpclót¡ I u l-lclrlcló¡l

púeuce ¡¡úr,¡eRo AD-Exc-oi 6-1 o

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN DE ADJUDtcRoó¡r DTRECTA DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRArnc¡Ót¡
poR ADJUDIcRcIóru DtREcrA poR EXCEpcróx n LA LtcrTAclÓt¡ pÚaucn ¡lÚtrlrno AD-Exc-016-16, EN

cuMpLtMtENTo A Lo DtspuESTo EN Los RRrfculos ¿r pARRRro ulrtuo, 61 DE LA LEY DE oBRAS
pr]gllcns DEL DtsrRtro FEDERAL y sEcclót¡ o oe LAS poLÍTtcAS ADMtNtsrRATlvAS, BASES Y

LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA prlslrcn, EN LA cruDAo oe uÉxtco DtsrRtro FEDERAL, A LAS 13:15
HoRAS oel o[R 12 DE JULto DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO Oh OE

SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL

CALCE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

. poR el ónceruo polílco ADMrNrsrRATrvo EN Át-vtRo oBREGóN

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y
ESTIMACIONES

LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO
eLeaoRó

TODO LO REFERENTE A LA PARTE
ADMINISTRATIVA

n

olctnmrruó

J.U.D. DE lt¡AUSIS Oe

ING. ARQ. EDGAR

TODO LO RE

.mx Página web: www.dao.gob,mx
6701 t 52766728

UNITARIOS.

H
E

A LA PARTE TECNICA.
ECONOMICA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CoRRESPoNDEN AL DICTAMEN DE RO¡UOICRCIÓru DIRECTA DEL
pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóru pon ADJUDtcAcIór,¡ olngcrR ru[¡ueno AD-Exc-o16-16, RELATIVA A:

TRABAJOS DE: CONSTRUCCIÓI'¡ DE CASETA DE VIGILANCIA EN LA COLONIA COOPERATIVA CEHUAYO;
REHABIL¡TAcIÓ¡¡ y MANTENIMIENTo DE PUERTA DE ACCESO Y CASETA DE VIGILANCIA EN LA COLON¡A
vtLLA VERDUM; CONSTnUCCIÓ¡¡ DE CANCHA DE FUTBOL nÁplOO EN LA COLONIA AGUEDUCTO;
MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE FUTBOL DEL PARQUE DE LA CURVA EN LA COLONIA ARTURO
urRtí¡rez; REHABrLrrAcrór.¡ oe LA cANcHA DEpoRTrvA EN LA coLoNtA ulníl c. DE ctRcfl nulz;
REHABtLtrAclór.¡ y MANTENIMTENTo DEL cENTRo soclAL EN LA coLoNtA JALALPA; Y MANTENIMIENTo
DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL PRIMERA ETAPA EN LA COLONIA PODER POPULAR; TODAS
DENTRo ogr- pERinnETRo DELEGAcIoNAL

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p. 01 1S0
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